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El, pasado jueves día 26 de septiembre la empresa convocó a la Representación Social para iniciar periodo de 
consulta, con el objetivo de realizar las observaciones oportunas, en virtud de lo previsto en el Acuerdo Marco 
de Garantías del grupo Endesa  

La RD nos informa que en este periodo de consulta afectan a 2 colectivos de la comercializadora: 

• En el departamento de HSEQ, Tras los cambios organizativos y la integración de la actividad comercial, la 
gestión de los temas de HSEQ de todas las líneas de negocio de Retail, se integran dentro de una misma 
unidad. Son 5 Trabajadores afectados, 4 de la empresa Endesa X Way y 1 trabajador de la empresa Endesa 
Servicios y Operaciones Comerciales, quienes pasarán a Endesa Energía y continuarán desarrollando sus 
funciones a nivel global. 

 

• En el departamento de Comunicaciones, afecta a 11 trabajadores que venían desarrollando esa 
actividad en la comercializadora y ahora se traspasa al departamento de Comunicaciones en la Empresa 
Endesa SA. Las personas sujetas a este cambio organizativo realizaran actividades propias de 
Comunicación desde las diferentes áreas de la DG como parte de los equipos existentes. Algunos de los 
trabajadores retornan otra vez a su empresa de origen. 

 

La fecha del traspaso:  1 noviembre de 2024. 

El modelo de carta: Será en los mismos términos de los traspasos anteriores de los distintos periodos de consultas.  

La representación Social en su conjunto, respondimos que analizaríamos la documentación presentada y 
daremos contestación en la próxima reunión convocada para el jueves 3 de octubre de 2024. 

                                                                              Seguiremos Informando 

1 de octubre de 2024 

TRASPASO DE TRABAJADORES: HSEQ Endesa X Way - EOSC a Endesa Energía y 
de Comunicaciones de la Comercializadora a Endesa SA. 

 

 

 

 

 

 

 Información SIE- C. MATERIAS CONCRETAS     

El traspaso de los trabajadores a Endesa Energía y Endesa SA por este periodo de consultas no altera 
ninguna de las condiciones sociolaborales de los trabajadores, salvo su baja en la empresa origen y 
alta en la nueva empresa. 
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